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1. Objetivos 

Opción que permite gestionar en el sistema de información la recepción de dineros (teniendo como soporte 
los recibos de caja) de servicios diferentes a los programados en las funcionalidades de Registro. A través de 
esta opción se pueden recibir dineros por concepto de: 
 

- Reintegro Ley 1429 

- Seminarios 

- Fotocopias 

- Ferias 

- Copias 

- Alquileres 

- Arrendamientos 

- Venta de libros 

- etc 
 
Siempre y cuando no se requiere la elaboración previa o posterior de una factura. 
 

 
 

2. El Proceso 

a. Seleccionar en el browser de consulta la matrícula o expediente al cual se le desea grabar el servicio 
empresarial. 

 
Y en la pestaña de “Operaciones del Registro Mercantil / ESADL” seleccionar “Servicios Empresariales” 



 

 

 
b. El sistema despliega entonces la lista de servicios que pueden ser manejados a través de esta opción. 
 

 
 

En esta pantalla se puede hacer búsquedas utilizando la combinación de teclas CTR-F 
 
c. Encontrado el servicio a cobrar, marque la cantidad y el valor. Dependiendo de la forma como esté 

parametrizado el servicio puede o no que el sistema le permita cambiar el valor. 
 
d. Al oprimir el botón “Continuar” el sistema muestra la liquidación y le permite completar los datos del 
pagador. 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
e.- Oprima el botón recibir pago. El sistema entonces lo lleva  a la pantalla de recepción de pagos. 
 

 
 
 

f. Complemente los datos del recibo y de la forma de pago y oprima el botón GENERAR-RECIBO. 
 

 
 



 

 

3. Parametrizacio n Servicios 

Para que los servicios aparezcan en la pestaña de servicios empresariales, es necesario que el administrador 
del sistema (Administrador contable) le indique al SII cuales servicios incluir en esta lista. Para el efecto ir a la 
opción “Registros Públicos” —> “Administración” —> “Mantenimiento de servicios” y a cada servicio que se 
desee aparezca en esta lista, indicarle el grupo de servicios empresariales al que corresponde. 
 

 
 

 
 
 

 

4. Parametrizacio n de Usuarios 



 

 

A los usuarios cajeros / asesores que se desee puedan generar recibos para este tipo de servicios, se les debe 
habilitar el “permiso especial” de “Servicios Empresariales”. Lo anterior a través de la opción de 
mantenimiento de usuarios. 
 
 

5. Recomendaciones 

Tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
a. No habilite como servicios empresariales conceptos que son liquidados a través de otras funcionalidades 
del SII como por ejemplo “Certificados”, “Renovaciones”, “Trámites de proponentes”, “Prepago de servicios”, 
etc. 
 
b. El sistema realizará la liquidación de los servicios de acuerdo con las tarifas vigentes y de acuerdo con la 
forma como esté parametrizado el servicio en la tabla de servicios, en relación con: 
 

- IVAS (Depende de los servicios que graban el código en cuestión) 

- Valor unitario (depende de la clase de valor) 
 
c. Ubicación. Para facilitar la ubicación de los servicios a vender cuando la lista es muy extensa, por parte del 
cajero, es recomendable que los nombres de los servicios así como sus descripciones sean lo bastante claras 
de tal suerte que al buscar sean fáciles de encontrar. 
 
d. Si bien el sistema habilita el módulo de “FACTURA A CREDITO” en vez de recibo de caja, recomendamos 
que este no sea utilizado. La razón de ello es que la facturación como tal debe ser realizada por el ERP (SEA 
SII-FACTURACION / SEGA o el nuevo ERP). 


